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La presente normativa tiene como objetivo regular el procedimiento de resolución de 

coincidencias entre exámenes de asignaturas cuya docencia se imparta en el Centro Universitario 

Mérida. De esta forma, se desarrolla el artículo 7, apartado 8, de la normativa de evaluación de los 

resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado en las titulaciones 

oficiales de la Universidad de Extremadura (DOE 212 de 3 de noviembre de 2020). 

1. Se entiende que dos exámenes son coincidentes siempre que estén programados en el 
mismo                      día y turno (mañana o tarde). 

2. Las resoluciones que trata esta normativa se refieren a las coincidencias entre asignaturas 
cuya docencia se imparta en el Centro Universitario de Mérida, bien pertenezcan a 
un mismo título, bien estén siendo cursadas por el estudiante a través de simultaneidad de 
estudios en el centro. 

3. En caso de que la coincidencia se produzca, deberá proporcionarse al estudiante una nueva 
fecha de examen por parte de la subdirección encargada de la planificación académica. 

1. En primer lugar, se buscará el acuerdo entre el profesorado. 

2. En caso de no producirse, tendrá prioridad la convocatoria ordinaria frente a la 
extraordinaria. 

3. Si las dos asignaturas fueran de la misma convocatoria, tendría prioridad la asignatura 
del  curso inferior. 

4. Para proceder a la resolución en la coincidencia, el estudiante afectado deberá solicitarlo 
(mediante el ANEXO I) a la Dirección del Centro, con al menos 20 días naturales de 
antelación respecto al comienzo del período de exámenes de la convocatoria en cuestión. 

5. Una vez finalizado el período de solicitudes, la Dirección del Centro deberá comunicar la 
resolución a los estudiantes y profesorado implicados. La fecha alternativa propuesta será 
necesariamente posterior a 5 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la 
resolución de la coincidencia. 
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ANEXO I 
 

DATOS PERSONALES 
DNI/NIE/Pasaporte Nombre y Apellidos 

Calle/Avenida/Plaza (especificar) Número Portal Escalera Piso Letra 

Código Postal Localidad Provincia 

Teléfono/móvil E-mail (*) 
@alumnos.unex.es 

TITULACIÓN:  
 
 

EXPONE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de necesitar más espacio, adjunte los folios necesarios y la documentación correspondiente 

SOLICITA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En Mérida, a de de 20 
 

 

 
Firmado:      

(*) Se utilizará el e-mail como medio preferente de notificación.  
Si deseas enviar la solicitud por correo electrónico deberá ir firmada con Certificado Digital 
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